
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29436 REAL DECRETO 2945/1982, de 4 de junio, sobre com
pensación al transporte de mercancías con origen o 
destino en las islas Canarias.

Entre los objetivos generales que un sistema de transporte 
debe cumplir está el de lograr una adecuada integración del 
territorio nacional. Este principió aceptado en todos los países, 
viene reforzado en el caso español por el carácter insular y la 
lejanía geográfica en que se encuentra el archipiélago canario.

Este objetivo de integración debe contemplar la solución de 
los problemas específicos' que en materia de transportes tienen 
las islas menores del archipiélago por su denominada «doble 
insularidad». Finalmente, el sistema de transportes debe faci
litar el desarrollo de las actividades que gozan de ventaja 
comparativa en las islas Canarias, muy particular en lo que 
respecta a la producción agraria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, Economía y Comercio y Hacienda, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
de cuatro de junio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo, primero.—Se establece un régimen de compensacio
nes al transporte marítimo y aéreo de mercancías entre las islas 
Canarias y la Península, entre aquéllas y países extranjeros 
o entre las distintas islas que integran el archipiélago, con 
vigencia en el ejercicio económico de mil novecientos ochenta 
y dos, el cual se regirá por lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Artículo segundo.—El transporte marítimo de productos ori
ginarios de las islas Canarias o que hayan sufrido, en éstas, 
transformaciones que aumenten su valor, gozará de una com
pensación del cincuenta por ciento sobre el flete de dichas 
mercancías, siempre que se efectúe con destino a su consumo 
en la Península.

Artículo tercero.—El transporte marítimo interinsular de mer
cancías gozará de una compensación del treinta por ciento del 
valor del flete, con la excepción de los productos petrolíferos, 
y de los productos originarios del extranjero que se transpor
ten de la isla de Gran Canaria a la isla de Tenerife o viceversa,

Artículo cuarto.—El tráfico exterior de exportación de pro
ductos agrícolas originarios de las islas o de producios indus- 
trializados en éstas, con destino a puertos europeos de países 
extranjeros, disfrutará de una compensación del treinta y tres 
por ciento de flete correspondiente.

Artículo quinto.—El transporte marítimo desde la Península 
a las islas Canarias de productos de alimentación del ganado 
originarios de aquella, gozará de una compensación del cincuen
ta por ciento del flete respectivo, siempre que no exista pro
ducción interior canaria de los mismos o en la medida en que 
ésta fuere insuficiente.

Artículo sexto.—El transporto aéreo desde las islas Canarias 
a países extranjeros de plantas vivas, flores y esquejes, frutas 
comestibles en fresco clasificadas en el capítulo cero ocho de 
la Nomenclatura de Bruselas, disfrutará de una compensación 
del cincuenta por ciento del flete, limitada, en todo caso, al 
devengado entre Canarias y Madrid, en tránsito a dichos países, 
o al equivalente a dicha cantidad.

Artículo séptimo.—El transporte marítimo de plátanos desde 
las islas Canarias a la Península, e islas Baleares, gozará de  
una compensación del cero coma cinco por ciento del flete.

Artículo octavo.—Las compensaciones objeto del presente 
Real Decreto podrán solicitarse:

— Las de los artículos segundo, tercero, sexto y séptimo para 
los transportes efectuados entre el uno de enero y el treinta 
y uno de diciembre de mil novecintos ochenta y dos.

— La establecida en los artículos cuarto y quinto para los 
transportes efectuados en el período comprendido entre el uno 
de julio y el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

Artículo noveno.—Se faculta a los Ministerios afectados pa
ra dictar cuantas disposiciones sean precisas en el ámbito de 
sus respectivas competencias en desarrollo del presente Real 
Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Se autoriza al Gobierno para qué mediante acuer
do adoptado en Consejo de Ministros, modifique los porcentajes 
de compensación aplicables, a fin de que las compensaciones 
previstas en el presente Real Decreto no excedan el importé de 
las disponibilidades presupuestarias.

Segunda.—El procedimiento de justificación y percepción de 
las primas establecidas en el presente Real Decreto se deter
minará por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones previo informe de la Junta de Canarias.

 DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a cuatro de junio de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

29437 REAL DECRETO 2946/1982, de 1 de octubre, por el 
que se añade una disposición transitoria al Real 
Decreto 1618/1980, de 4 de julio, y se modifica su 
disposición final quinta.

El Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización 
y Agua Caliente Sanitaria, con el fin de racionalizar su consu
mo energético, aprobado por Real Decreto mil seiscientos die
ciocho/mil novecientos ochenta, de cuatro de julio, establece 
en su disposición final cuarta, que por los Ministerios de In
dustria y Energía, y de Obras Públicas y Urbanismo, se dictaran 
en el plazo máximo de tres meses, a partir de su entrada en 
vigor, las Instrucciones Técnicas Complementarias a que el mis
mo se refiere y las disposiciones que precise su desarrollo, y 
en su disposición final quinta que las condiciones marcadas en 
el mismo y sus Instrucciones Técnicas Complementarias serán 
exigibles para todas aquellas instalaciones cuyo proyecto se 
presente a visado del Colegio Profesional correspondiente a par
tir de los tres meses siguientes al día de la entrada en vigor 
del Reglamento.

Al no disponerse expresamente en el Reglamento la fecha de 
su entrada en vigor, ésta tuvo lugar a los veinte días de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», que se hizo en 
el de seis de agosto de mil novecientos ochenta, es decir- el 
veintiséis de agosto de mil novecientos ochenta, por lo que la 
fecha límite de presentación del visado del Colegio Oficial co
rrespondiente de los proyectos de instalaciones de calefacción, 
climatización y agua caliente sanitaria a las que no es de apli
cación lo dispuesto en el Reglamento y sus Instrucciones Téc
nicas complementarias es la del veintiséis de noviembre de mil 
novecientos ochenta, de acuerdo con la disposición final quinta 
del Reglamento.

Por otra parte, la concreción de las Instrucciones Técnicas 
complementarias del Reglamento absorbió, por su laboriosidad, 
un tiempo superior al concedido en su disposición final cuarta 
a los Ministerios de Industria y Energía, y de Obras Públicas 
y Urbanismo para su redacción definitiva y publicación, no 
habiendo tenido lugar ésta hasta el trece de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno, siendo de aplicación a partir del 
trece de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, según 
dispone el artículo segundo de la Orden do la Presidencia del 
Gobierno de dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y uno, 
por la que se aprobaron, con lo cual la disposición final quinta 
del- Reglamento establece implícitamente dos fechas de refe
rencia para la aplicación del mismo y sus Instrucciones Técni
cas, una la del veintiséis de noviembre de mil novecientos 
ochenta y la otra la del trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno, no pudiendo ser respetada la primera por los 
autores dé los proyectos de estas instalaciones al no conocer 
las normas y condiciones a que deberán ajustarse, que se des
arrollan precisamente en dichas Instrucciones Técnicas.

Por último, es necesario reglamentar el procedimiento para 
legalizar aquellas instalaciones de calefacción, climatización y 
agua caliente sanitaria cuyo montaje se inició con anterioridad 
al trece de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, fecha 
de entrada en vigor de las Instrucciones Técnicas Complemen
tarias del Reglamento de las citadas instalaciones, pero cuyo 
proyecto no fue presentado a visado del Colegio Profesional co
rrespondiente con anterioridad a la citada fecha, lo que obliga
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a establecer un período transitorio para poder considerarlas 
como existentes.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y 
Energía, y de Obras Públicas y Urbanismo, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos,.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se modifica la disposición final quinta 
del Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización 
y Agua Caliente Sanitaria, con el fin de racionalizar su consu
mo energético, aprobado por Real Decreto mil seiscientos die
ciocho/mil novecientos ochenta, de cuatro de julio, que quedará 
redactado en la siguiente forma:

«Quinta. Las condiciones marcadas en este Reglamento y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias serán exigibles a 
todas aquellas instalaciones de calefacción, climatización y agua 
caliente sanitaria cuyo proyecto se presente a visado del Cole
gio Oficial correspondiente desde la fecha de entrada en vigor 
de las instrucciones técnicas complementarias.»

Artículo segundo.—Se añade la siguiente disposición transi
toria sexta al Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Cli
matización y Agua Caliente Sanitaria, con el fin de racionalizar 
su consumo energético, aprobado por Real Decreto mil seiscien
tos dieciocho/mil novecientos ochenta, de cuatro de julio:

«Sexta. A las instalaciones cuya ejecución se haya iniciado 
con anterioridad al trece de noviembre de mil novecientos ochen
ta y uno les será exigible únicamente la Reglamentación vigen
te con anterioridad a esa fecha que le fuese de aplicación, así 
como la IT.IC.26.»

La fecha de iniciación de las obras será certificada por la 
dirección facultativa de la obra.

Para acogerse a esta disposición transitoria, los propietarios 
de las instalaciones que se encuentren incluidas en su primer 
párrafo deberán solicitarlo en el plazo de tres meses, a partir 
de la publicación del presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos ochenta
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

29438 REAL DECRETO 2947/1982, de 15 de octubre, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Generalidad 
de Cataluña en materia de Gabinetes Técnicos Pro
vinciales del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo once, punto dos, asigna a la Gene
ralidad de Cataluña la ejecución de la legislación del Estado 
en materia laboral, asumiendo las facultades, servicios y com
petencias que en este ámbito y a nivel de ejecución ostenta 
actualmente el Estado respecto de las relaciones laborales, sin 
perjuicio de la alta inspección de éste.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Autó
noma los Servicios del Estado en materia de Gabinetes Téc
nicos Provinciales del Instituto Nacional de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
sexta del Estatuto ha procedido a concretar los correspondien
tes servicios del Estado que deben ser objeto de traspaso a la 
Generalidad, adoptando al respecto el oportuno acuerdo en 
su sesión del Pleno celebrado el veinte de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria sexta, dos, del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad 
Social y de Administración Territorial, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros del día uno de octubre de mil no
vecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el Acuerdo de la Comisión 

Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña por el que se concretan los servicios 
y funciones que deben ser objeto de traspaso a la Generalidad 
en materia de Gabinetes Técnicos Provinciales del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, adoptado por 
dicha Comisión en su sesión del veinte de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos, y que se transcribe como anexo del 
presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En consecuencia quedan traspasados a la 
Generalidad de Cataluña los servicios y funciones que se rela
cionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los

términos y con las condiciones allí especificadas que resultan 
del texto del Acuerdo.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Generalidad», adquiriendo vigencia a partir de 
su publicación 

Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO
Don Gonzalo Puebia.de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se

cretarios de la Comisión Mixta, prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAMOS:
Que en el Pleno de la Comisión celebrado el día 20 dé sep

tiembre de 1982 se acordó el traspaso a la Generalidad de Ca
taluña de los servicios del Estado en materia de Gabinetes 
Técnicos Provinciales del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo en los términos que se reproducen a 
continuación:

A) Competencias que corresponden a la Generalidad de Ca
taluña.

La Constitución, en el articulo 149.1, 7.ª, reserva al Estado 
la competencia exclusiva sobre legislación laboral, sin perjui
cio de su ejecución por los Organos de la Comunidad Autónoma.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña esta
blece en su artículo 11.2 que corresponde a dicha Comunidad 
Autónoma la ejecución de la legislación del Estado en materia 
laboral, asumiendo las facultades, servicios y competencias que 
en este ámbito y a nivel de ejecución ostenta actualmente el 
Estado respecto a las relaciones laborales, sin perjuicio de la 
alta inspección de éste, quedando reservadas al Estado todas 
las competencias en materia de migraciones interiores y exte
riores, fondos de ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio 
de lo que establezcan las normas del Estado sobre estas ma
terias.

B) Designación de los servicios e Instituciones que se tras
pasan.

1. En su consecuencia, se transfieren a la Generalidad de 
Cataluña, dentro de su ámbito territorial, en los términos del 
presente Acuerdo, los Gabinetes Técnicos Provinciales del Ins
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Bar
celona. Gerona, Lérida y Tarragona, que tienen por misión la 
ejecución de las competencias del Instituto en su ámbito pro
vincial.

2. Por medio de un convenio entre el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo y el Departamento compe
tente de la Generalidad de Cataluña se establecerán las bases 
de cooperación entre ambos, en relación con el Centro de In
vestigación y Asistencia Técnica de Barcelona.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras- 
pasan.

Se traspasan a la Generalidad de Cataluña los bienes, de
rechos y obligaciones del Estado que se recogen en el inven
tario detallado de la relación número 1, donde quedan identi
ficados los inmuebles y contratos afectados por el traspaso.

DI Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se 
traspasan.

Se transfiere a la Generalidad de Cataluña, en las condi
ciones señaladas en la legislación vigente, el personal que se 
especifica en las relaciones números 2.1 y 2.2, con indicación 
de las dotaciones presupuestarias correspondientes.

E) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que 

se detallan en la relación adjunta número 2 3, con indicación 
del cuerpo al que están adscritos y dotación presupuestaria 
correspondiente.

F) Créditos presupuestarios que se traspasan a la Gene
ralidad.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que cons
tituyen la dotación de los servicios traspasados se recogen en 
la relación adjunta número 3.

G) Efectividad de los traspasos.
Sin perjuicio de la fecha de entrada en vigor del Real De

creto aprobatorio del presente Acuerdo, los traspasos efectua
dos de los servicios, bienes, personal y créditos serán efectivos 
a partir del día 1 de enero de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 20 de septiembre de 1982.—Los Secretarios de la Co
misión Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta Vilella.


